
























INllhlto l'slotal EJedofal 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

En esta misma fecha se recibió Oficio 0647 de la Fiscalía General del Estado de Baja California a 
través del cual remiten información en alcance al oficio IEEBC/CGE/1523/2021 

29. El 18 de abril de 2021 se recibió escrito del Representante del Partido Redes Sociales Progresistas 
de México objetando el registro de la candidatura de la C. Blanca Rosa García Rivera en la presidencia 
municipa! propietaria del ayuntamiento de ensenada que postula el partido. 

En la misma fecha, mediante correo electrónico la Titular de la Coordinación de Partidos Políticos y 
Financiamiento solicitó información a la Subdirectora de Programación Nacional, así como al Lider de 
Seguimiento, ambos de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, respecto el posible registro de la 
C. Blanca Rosa García Rivera a una diputación federal por el principio de representación proporcional. 

A lo que, la Subdirección de Programación Nacional mencionada remitió respuesta vía electrónica en 
la que indica la aprobación del registro de la C. Blanca Rosa García Rivera como candidata al cargo 
de Diputación Federal, número de lista 3, por el sujeto obligado Redes Sociales Progresistas. 

En consecuencia, de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1.1 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, fracción XVI, 144, fracción 11 , inciso b), y 
149 de la Ley Electoral, el Consejo General es competente para conocer, analizar y resolver sobre la 
procedencia de las solicitudes de registro de las planillas completas para la renovación de los 
Ayuntamientos del Estado de Baja California. 

1.2. Que de conformidad con el artículo 5, apartado B, párrafo quinto y sexto de la Constitución Local 
en relación al artículo 33 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en la materia, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, 
contando en su estructura con un órgano de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios 
para los actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la 
Ley; contando el Consejero Presidente con la facultad de vigilar y proveer lo necesario para el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General. 

1.3. Que los artículos 36 y 37, de la Ley Electoral disponen que el Instituto Electoral se integrará por 
un órgano superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de 
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certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad gulen 
todas las actividades del Instituto Electoral. 

11. CANDIDATURAS A MUNÍCIPES DE AYUNTAMIENTOS 

11.1 Que los artículos 135 y 14 7 de la Ley Electoral establecen el derecho de los partidos politicos, 
candidaturas independientes y coaliciones para solicitar el registro de candidaturas a cargo de elección 
popular, una vez que se cumpla con lo dispuesto en la Ley Electoral, y en su caso, la Ley General de 
Partidos Políticos. 

11.2 Que de conformidad al artículo 78, párrafo cuarto, y 80 de la Constitución Local en relación al 
artículo 17.2 del Lineamiento, determinan los requisitos de elegibilidad que deben colmarse para ser 
postuladas las candidaturas a munícipes de los Ayuntamientos. 

11.3 Que el artículo 142 de la Ley Electoral exige como requisito indispensable para obtener el registro 
de candidaturas a todo cargo de elección popular, el registro de la Plataforma Electoral que los 
candidatos del Partido Político o Coalición de que se trate sostendrán a lo largo de las campañas 
políticas. 

11.4 Que el artículo 144, fracción 11, de la Ley Electoral en relación al artículo 4 del Lineamiento, 
establece que la presentación de solicitudes de registro para las candidaturas a munícipes de los 
Ayuntamientos del estado de Baja California será del 31 de marzo al 11 de abril de 2021 . 

111. SOLICITUD DE REGISTRO 

De conformidad a los artículos 145 y 146 de la Ley Electoral en correlación al artículo 19 del 
Lineamiento, el partido presentó ante el Consejo General solicitud de registro en formato A.3 de 
planillas a munícipes de los Ayuntamientos Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito 
del estado de Baja California, asl como diversas documentales que a continuación se precisan: 

,- INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
¡ PLANILLA A MUN(CIPES POR EL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 

A B e : J) F G H 1 J K L 
*PRESIDENCIA 
MUNICIPAL \ í ..¡ ....¡ ..¡ N/A ' ..¡ ,· 1 N/A ¡ \ ' ,r ..¡ '\ 

! PROPIEl ARIO 
l PRESIDENCIA ..¡ .J ..¡ 1 ..¡ 1 1 . . ' ..¡ 
1 MUN!CIPAL SUPLENTE \' N/A '\I \ N/A i '-i l --! 1 

¡ SINDICO-- - ¡--¡ --- ¡ 
j PROCURADOR ..f 

1 ..¡ N/A \ r ~ -! . N/A i i ' 1 1 ..¡ ~ \' l ¡ ~ j " 1 

l PROPl~I~!A 1 1 
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SINDICO 
PROCURADOR 
SUPLENTE 
PRIMERA REGIDURIA 
PROPIETARIO 
PRIMERA REGIDURIA 
SUPLENTE 
SEGUNDA REG!DUR]A 
PROPIETARIA 
SEGUNDA REGIDURIA 
SUPLENTE 
TERCERA REGIDURIA 
PROPIETARIO 
TERCERA REGIDURIA 
SUPLENTE 
CUARTA REGIDURIA 
PROPIETARIA 
CUARTA REGIDURIA 
SUPLENTE 
QUINTA REGIDURIA 
PROPIETARIO 
QUINTA REGIDURIA 
SUPLENTE 
SEXTA REGJDURIA 
PROPIETARIA 
SEXTA REGIDURIA 
SUPLENTE 
SEPTIMA REGIDURIA 
PROPIETARIO 
SEPTIMA REGID U RIA 
SUPLENTE 

---

..¡ ..¡ ..¡ 

..¡ ..¡ ..¡ 

..¡ ...¡ ..¡ 

...¡ ..¡ ..¡ 

..¡ ...¡ ...¡ 

...¡ ..¡ ...¡ 

...¡ ...¡ ..¡ 

..¡ ..¡ ...¡ 

...¡ ..¡ ..¡ 

..¡ ...¡ ..¡ 

..¡ ...¡ ...¡ 

..¡ ..¡ ..¡ 

..¡ ..¡ ...¡ 

...¡ ..¡ ..¡ 

..¡ ...¡ ..¡ 
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..¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ 

...¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ 

...¡ NIA ..¡ ..¡ ...¡ N/A ...¡ ..¡ ..¡ 

...¡ N/A ...¡ ..¡ ..¡ N/A 1 ...¡ ...¡ ..¡ 

...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ 

..¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ ..¡ 

..¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ ..¡ ..¡ ...¡ ..¡ 

...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ ..¡ ..¡ ..¡ 

..¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ ...¡ ..¡ ...¡ ..¡ 

..¡ N/A ...¡ ..¡ ...¡ N/A ..¡ ..¡ ...¡ 

..¡ N/A ..¡ ...¡ ...¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ 

...¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ ..¡ ..¡ ..¡ ..¡ 

...¡ NIA ..¡ ...¡ ..¡ ...¡ ..¡ ..¡ ..¡ 

..¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ N/A ...¡ ..¡ ..¡ 

..¡ N/A ...¡ ..¡ ..¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ 

iMFOR~'C101\3"t1)ocu~mv.; ¡,¡;; t.vS"'1m' ~ ............ ~ ,·a;;.;·neu 
PLANILLA A MUNÍCIPES POR EL AYUNTAMIENTO DE MEXICALI 

- 8 e .,. e Q E F G .,.¡.f. 1 J ' .K, Lr :-
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL ..¡ ..¡ ...¡ ..¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ N/A ...¡ ..¡ ...¡ 
PROPIETARIO 
PRESIDENCIA ..¡ ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ N/A ..¡ ...¡ ...¡ 
MUNICIPAL SUPLENTE 
SINDICO 
PROCURADOR ..¡ ..¡ ..¡ ..¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ 
PROPIETARIA 
SINDICO 
PROCURADOR ..¡ ..¡ ..¡ ..¡ N/A ..¡ ...¡ ..¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ 
SUPLENTE 
PRIMERA REGIDURIA ...¡ ..¡ ..¡ ..¡ N/A ..¡ ...¡ ..¡ N/A ...¡ ..¡ ..¡ 
PROPIETARIO 
PRIMERA REGIDURIA ..¡ ..¡ ...¡ ..¡ N/A ...¡ ...¡ ..¡ N/A ..¡ ..¡ ...¡ 
SUPLENTE 
SEGUNDA REGIDURIA ..¡ ..¡ ...¡ ..¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ 
PROPIETARIA 
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;-i--~-SEGUNDA REGIDURlA ...¡ ..¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ N/A \' i ...¡ i 'i SUPLENTE 
TERCERA REGIDURIA ...¡ ...¡ ...¡ ..¡ ! ...¡ j ' ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ N/A N/A "I PROPIETARIO 
TERCERA REGIDUR[A ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ N/A ..¡ ...¡ \' SUPLENTE 
CUARTA REGIDURIA ...¡ ...¡ ..¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ 
PROPIETARIA 
CUARTA REGIDURIA ...¡ ...¡ ..¡ ...¡ N/A ...¡ ! ..¡ ..¡ ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ 
SUPLENTE 
QUINTA REGIDURIA ..¡ ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ 1 ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ 
PROPIETARIO 
QUINTA REGIDURIA ...¡ . ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ 
SUPLENTE 

SEXTA REGIDURIA ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ 
PROPIETARIA 
SEXTA REGIDURIA ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ 
SUPLENTE 
SEPTIMA REGIDURIA ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ 

1 PROPIETARIO 
SEPTIMA REGIDURIA ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ 
SUPLENTE 
OCTAVA REGIDURIA ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ 
PROPIETARIA 
OCTAVA REGIDURIA ...¡ ..¡ ...¡ ..¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ..¡ ...¡ 1 SUPLENTE 

·· .. . , Cl!lO~' · · SO!~ INFO'ft . 'JN , .. ...... 1IViO'' . ·. '~':ll- ~ -. ~.JIJ:. . . . . 

P.LANÍUA"'."A-Í.UiNÍCIPES POR EL A~ONTAMIEN.TO OE TiJUAÑA 
.. . J. .. , . K.:»~ . .:, .. l-,, ": . A i . · .G b , 5: F. . . Q . :. fi · -1 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ..¡ ..¡ N/A ..¡ ...¡ ...¡ 
PROPIETARIO 
PRESIDENCIA ..¡ ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ..¡ N/A ..¡ ...¡ ...¡ 
MUNICIPAL SUPLENTE 

SlÑDICO . .' 

PROCURADOR ..¡ ...¡ ...¡ ..¡ N/A ..¡ ...¡ ...¡ N/A ..¡ ...¡ ...¡ 
PROPIETARIA 
SINDICO 
PROCURADOR ...¡ ...¡ ..¡ ...¡ N/A ..¡ ...¡ ..¡ N/A ..¡ ...¡ ...¡ 
SUPLENTE 
PRIMERA REGIDURIA ...¡ ..¡ ...¡ ..¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ 
PROPIETARIO 
PRIMERA REGIDURIA ..¡ ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ 
SUPLENTE 
SEGUNDA REGIDURIA ...¡ ..¡ ...¡ ..¡ N/A \ . ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ 
PROPIETARIA 

S EGUNDA REGIDURIA ..¡ ...¡ ...¡ ...¡ N/A 'V ...¡ ...¡ N/A ..¡ ..¡ ...¡ 
SUPLENTE 
TERCERA REGIDURIA ...¡ ...¡ ...¡ ..¡ N/A --! ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ 
PROPIETARIO 

'---·-
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TERCERA REGIDURIA 
SUPLENTE 
CUARTA REGIDURIA 
PROPIETARIA 
CUARTA REGIDURIA 
SUPLENTE 
QUINTA REGIDURIA 
PROPIETARIO 
QUINTA REGID U RIA 
SUPLENTE 
SEXTA REGIDURIA 
PROPIETARIA 
SEXTA REGIDURIA 
SUPLENTE 
SEPTIMA REGIDURIA 
PROPIETARIO 
SEPTIMA REGID U RIA 
SUPLENTE 
OCTAVA REGIDURIA 
PROPIETARIA 
OCTAVA REGIDURIA 
SUPLENTE 

..J ..J ..J ..¡ 

..¡ ..¡ ..¡ ..¡ 

...¡ ..¡ ...¡ ...¡ 

..¡ ..¡ ..¡ ..¡ 

..¡ ...¡ ...¡ ...¡ 

..¡ ...¡ ...¡ ..¡ 

..¡ ..¡ ..¡ ..¡ 

..¡ ...¡ ...¡ ...¡ 

...¡ ..¡ ...¡ ...¡ 

...¡ ...¡ ...¡ ..¡ 

...¡ ...¡ ...¡ ..¡ 
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N/A ..J ..¡ ...¡ ..¡ ..J ...¡ ...¡ 

N/A ..¡ ..¡ ...¡ N/A ..¡ ...¡ ...¡ 

N/A ..¡ ...¡ ..¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ 

N/A ..¡ ..¡ ..¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ 

N/A ...¡ ...¡ ..J N/A ...¡ ..¡ ..¡ 

N/A ...¡ ..¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ..¡ 

N/A ..J ..¡ ...¡ N/A ..¡ ...¡ ...¡ 

N/A ...¡ ..J ...¡ N/A ...¡ ..¡ ..¡ 

N/A ..J ...¡ ..¡ N/A ...¡ ..¡ ...¡ 

N/A ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ 

N/A ..¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ..¡ ..¡ 

·1oftYi)O't~WlléM6S1let0s·: .. 'tl ... ~·~·~ · -~ 1.1¡;U 
PLANILLA A MUNÍCIPES POR EL AYUNTAMIENTO DE TECATE 

A B .. ' D E F _ , .,G,· :' H 1 J ~ K- L ;;, . . ' 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL ...¡ ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ..¡ 
PROPIETARIO --- . . ·-
PRESIDENCIA ...¡ ...¡ ...¡ ..¡ N/A ..¡ ..¡ ...¡ N/A ..¡ ...¡ ...¡ 
MUNICIPAL SUPLENTE 
SINDICO 
PROCURADOR ...¡ ...¡ ...¡ ..¡ N/A ...¡ ..¡ ...¡ N/A ...¡ ..¡ ...¡ 
PROPIETARIA 
SINDICO 
PROCURADOR ...¡ ..¡ ..¡ ...¡ N/A ..¡ ...¡ ..¡ N/A ...¡ ...¡ ..¡ 
SUPLENTE 
PRIMERA REGIDURIA ..¡ ...¡ ..J ..¡ N/A ..¡ ..¡ ..J N/A ...¡ ...¡ ..J PROPIETARIO 
PRIMERA REGIDURIA 

..J ...¡ ...¡ ..J N/A ..J ..¡ ..J N/A ..J ..J ..¡ 
SUPLENTE 
SEGUNDA REGIDURIA ..¡ ..¡ ..J ..¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ N/A ...¡ ...¡ ..¡ 
PROPIETARIA 
SEGUNDA REGIDURIA ..¡ ..¡ ..¡ ...¡ N/A ..¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ..¡ 
SUPLENTE 
TERCERA REGIDURIA ...¡ ..¡ ..J ..¡ N/A ...¡ ..¡ ...¡ ..¡ ...¡ ..J ...¡ 
PROPIETARIO 
TERCERA REGIDURIA ...¡ ...¡ ...¡ ..¡ N/A ..¡ ..¡ ..¡ ..¡ ..¡ ..¡ ..¡ 
SUPLENTE 
CUARTA REGIDURÍA ...¡ ...¡ ..¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ N/A ...¡ ...¡ ...¡ 
PROPIETARIA 
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: CUARTA REGIDURlA j -..} ! ..J l ..¡ 
1 

\ ' ¡ N/A l \ ¡ 1 ..¡ / N/A ~SUPLENTE i ¡ ! ; \ 
1 1 

QUINTA REGIDURIA \ 1 ! ' ; 1 

1 1 

J 

PROPIET AR!O 1 ~ ! ..] 
i 

..¡ i \ ' ¡ N/A 1 ~ ,¿ --J j N/A 
i 

! ; 

, QUINTA REGIDURfA J 
! ' ! ! i ...¡ ! 1 

L~-~~A ¡ ..j ..¡ 1 N/A 
1 SUPLENTE ~. 

'i J__ '\¡ '\ í 1 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
PLANILLA A MUNÍCIPES POR EL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 

"" "" "" ..¡ ..¡ 

"" 
"" "" "" 

A 8 CD E F G H 1 J K L 
! PRESIDENCIA ¡ 1 ¡ 1· 1 1 

1 
MUNICIPAL 'i ..J i , : 1 -.¡' i. N/A .

1 
-'<i ...; 'Í ,. N!A .

1

: "{ V ...¡ 
, PROPIETARIO ! 1 

1 PRESIDENCIA ·-----~ i , 1 

\ MUNICIPAL SUPLENTE ..¿ '\ 
1 

'

1 i "" N/A i ...j i \ ! .../ ! N!A -..,r v ../ 
1 ~~g6~~ADOR ~ "\:1 l \ ! ~ 1 N/A ¡---~Tv-T '.' !I N/A l \1 1 \1 i \ 
l. PROPIETARIA ¡ 1 l __ 1 ! 1 -+-
1 SINDICO ! 1 1 Í 1 

1 
1 PROCURADOR ...¡ ..; -..; I¡ '.J • N/A 1 V \ 1 \ 1 1 N/A ..j 1 \1 • \ ! 

i SUPLENTE : i 1 1 

1 PRIMERA REGIDURIA : '\/. -v_L· y l N/A / ~· ¡ \ 1 -J ! N/A 1 ¡ --~-
::~~~Rl~EGl DURIA +- \ r n , : 1- Í . ! , . 1 , 1 v 1 

SUPLENTE i \ ..¡ --..:!__ ¡ 'i ,. N/A i \ 1 ~ ! -.J ! N/A 1 ""ffi" ...¡ t 

! SEGUNDA REGIDURIA l ,1 J < "\:' ¡ , , N/A 1 ...¡ l \, \ ; : N/A f -J "' , ">/ 
. PROPIETARIA ! _ J i 1 · __i__ · 1 

! SEGUNDA REG!DURIA [ ,; 1 \' 
1

1

1 \ ' -.; ! N/A 1 , . 
1 \ < ....¡ i N/A 'i ! ..../ jt ...¡ 

SUPLENTE 1 
1 

1 TERCERA REGIDURÍA j ,. .,¿ j ,r ..... 1 N/A '1 ,. ¡ , 1 \' :
1

, ..) ., -..; 1
1 

\ 1 -./ 

1 PROPIETARIO ¡ . 

* Clasificacfón de letras: 

a) Escrito de aceptación de la candidatura por parte de la persona ciudadana propuesta; 

b) Copia certificada del acta de nacimiento: 

e) Copia legible de anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

d) Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal competente, en la que se indique tener vecindad 
en el municipio con residencia efectiva, de por lo menos cinco años inmediato!) anteriorn,, al dia de la elección; 
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e) Certificado de nacionalidad mexicana expedido por autoridad federal competente, en el caso de mexicanos 
nacidos en el extranjero (NIA en caso de que no aplique); 

~ Formato A. 4, escrito bajo protesta de decir verdad en el que la persona propuesta manifiesta no incurrir en ningún 
impedimento para ocupar un cargo de elección popular (con firma autógrafa de los integrantes de la planilla); 

g) Formato A. 5, escrito mediante el cual se compromete a registrar por lo menos con quince dfas de anticipación a 
la celebración de la jornada electoral, sus cnmpromisos de r.ampaña ante el Instituto Electoral; 

h) Formato A.6, escrito mediante el cual se compromete a presentar el examen para la detección de drogas de 
abuso, que deberá presentarse dentro del plazo comprendido del 21 de abril al 21 de mayo de 2021 (con firma 
autógrafa de los integrantes de la planilla); 

i) Formato A. 7, declaración de adscripción a grupos en situaciones de vulnerabilidad relativos a comunidades 
indlgenas, LQBTTTIQ+ y discapacidades (NIA en caso de que no aplique); 

j) Formato A. 8, carta de buena fe y bajo protesta de decir verdad "3 de 3" contra la violencia hacia las mujeres (con 
firma autógrafa de los integrantes de Ja planif{a); 

k) Formulario de registro e informe de capacidad económica del SNR, (con firma autógrafa por Jos integrantes de 
la planilla); 

/) Consulta del Registro Nacional y Estatal de personas sancionadas en materia de VPRG. 

Aunado a lo anterior, diversas mujeres integrantes de las planillas de munícipes que nos ocupan 
presentaron carta de aceptación para formar parte de la Red de comunicación entre las candidatas a 
cargos de elección popular y el Instituto Electoral. 

Paridad y Acciones Afirmativas 

Que de conformidad a los Lineamientos de Igualdad, la integración de las planillas a munícipes por 
los Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tijuana, Tecate y Playas de Rosarito se advierte la 
postulación en términos paritarios, al estar integrada de manera alternada entre los géneros, así como 
contener formulas a los cargos de presidente municipal, Síndico Procurador y Regidurias conformados 
por el mismo género. 

Por lo que hace a las acciones afirmativas a favor de grupos en situación de vulnerabilidad, se aprecian 
las postulaciones de grupos en situación de vulnerabilidad tales como de la comunidad indígena, de 
la comunidad LGBTTTIQ+, discapacidades y juventud, mismas que serán calificadas mediante el 
punto de acuerdo respectivo. 
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Una vez analizadas y verificadas las solicitudes de registro de candidaturas de las planillas de 
munícipes a los Ayuntamientos de la entidad, con excepción de la candidatura del presidente municipal 
propietario de la planilla de Tijuana cuyo análisis se realizara por separado, así como las documentales 
que se acompañan, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 80 de la Constitución Local en 
correlación al artículo 146 de la Ley Electoral, es menester del Consejo General resolver sobre la 
procedencia del registro que nos ocupa, por lo que, se advierte que las candidaturas postuladas por 
la coalición cuentan con los siguientes requisitos de elegibilidad: 

1. Son ciudadanas mexicanas por nacimiento; 
2. Tienen vecindad en el municipio correspondiente con residencia efectiva, de por lo menos 

cinco años inmediatos anteriores al día de la elección; 
3. Están en pleno goce de sus derechos pollticos; 
4. No se encuentran impedidas por encontrarse bajo alguno de los supuestos previstos en el 

artículo 80, fracción V, de la Constitución Local. 

v ... ANÁLISIS DE LAS CANDIDATURAS DE LAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES PROPIETARIAS 

Como se desprenden en los antecedentes correspondientes, resaltan algunas consideraciones 
relativas a las Presidencias Municipales propietarias de los Ayuntamientos de Ensenada y Tijuana, de 
ahí que las mismas serán analizadas como a continuación se precisa. 

V.1 AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 

De acuerdo al escrito presentado por la representación partidista de Redes Sociales Progresistas de 
México que se da cuenta en el antecedente 28 del presente acuerdo, personal adscrito a la Unidad 
Técnica de Fiscalización del INE, aunado a la información en el porta! del INE en el link www.ine.mx 
se aprecia que la C. Blanca Rosa García Rivera está registrada en la tercera fórmula de Diputados de 
Representación Proporcional de la l Circunscripción por el partido Redes Sociales Progresistas en el 
Proceso Electoral Federal 2021, de ahí que se proponga su improcedencia por encuadrar en la 
hipótesis prevista en el artículo 11 de ia Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como en el artículo 138 de la Ley Electoral en correlación al 35 de los Lineamientos que a la letra 
dice: 

Artículo 35. Ningún partido político o coalición podrá solicitar el registro como candidato a un 
cargo de elección popular a aquel ciudadano que previamente hubiera sido solicitado su 
registro par otro partido político o coalición. 
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V.2 AYUNTAMIENTO DE TIJUANA. 

De la Residencia. 

De las documentales enlistadas en el antecedente 23 presentadas por el partido se desprende la 
ausencia del documento idóneo para tener por satisfecho el requisito de elegibilidad que nos ocupa, y 
que en la especie lo es la carta de residencia expedida por el ayuntamiento de Tijuana, Baja California. 

En virtud ello, la intención del partido político es acreditar con dichas constancias la residencia del 
candidato Julián Leyzaola Pérez con motivo de la negativa de expedición de la carta de residencia a 
cargo de la autoridad municipal. 

De lo anterior, se propone que, si bien el partido político no presentó la constancia de residencia con 
la que se acreditara por lo menos, cinco años de residencia efectiva en el Ayuntamiento de Tijuana, 
Baja California, lo cierto es que en autos se advierte la existencia de diversas constancias con las que 
se acreditaría el requisito de residencia en cuestión. 

Aunado a que el partido político presenta la respuesta brindada por autoridad municipal en la que 
funda su negativa para la expedición de ia documental publica de mérito. 

Por tanto, realizando una interpretación de conformidad con el artículo 1° constitucional, en particular, 
a la luz del principio pro homine, el cual establece que se debe favorecer en todo tiempo la protección 
más amplia a las personas, cabe concluir que en el presente caso el Consejo General no debe limitarse 
a negar el registro de la candidatura del Presidente municipal propietario, por el simple hecho de no 
adjuntar la constancia de residencia, sino que, ante la circunstancia particular del ciudadano, debemos 
valorar todos los elementos de convicción por él aportados, así como las circunstancias de hecho y 
de derecho planteadas para emitir la determinación que en derecho correspondiera. 

Sirve de apoyo a lo anterior con la jurisprudencia 27/2015 de rubro: 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES. LA RESIDENCIA COMO REQUISITO ESENCIAL EN EL 
PROCEDIMIENTO PARA INTEGRARLOS OBLIGA A LA AUTORIDAD ELECTORAL A VALORAR 
TODOS LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE RESULTEN APTOS PARA ACREDITARLA. De la 
interpretación de los artículos 1º, 41, párrafo segundo, Base V, 116, fracción IV, inciso c), y 122, 
Apartado C. Base Primera, fracción V, inciso Q, de la Consütución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como 100, párrafo 2, inciso Q, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se aprecia que los derechos humanos establecidos en la norma fundamental y en /os 
tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, se deben interpretar otorgando a las 
personas la protección más amplia, bajo el principio pro homine o pro persona; lo cual impone como 
obligación a las autoridades considerar que tratándose del cumplimiento de requisitos legales, si bien 
pueden existir documentos que resulten preferibles para su acreditación, lo cierto es que la satisfacción 
de exigencias legales sustanciales que incidan en requisitos de elegibilidad o para el nombramiento 
de funcionarios, no debe subordinarse a elementos formales como lo es la exigencia de documentos 

21 



IEE 
lnltlluto blofal ElecloRll 
Boja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

específicos, sino que se deben aceptar otros elementos permitidos por el orden jurídico que hagan 
posible su plena satisfacción. En consecuencia, ante la falta de la constancia para acreditar la 
residencia efectiva de un aspirante a integrar un organismo público electoral local, fa autoridad 
competente debe atender la situación particular del caso para determinar si de la valoración 
adminiculada de los medios de prueba aportados por el interesado se cumple o no el requisito, sin que 
sea válido limitar a negar el registm por el hecho de no haberse adjuntado dicho comprobante pues la 
falta de presentación no debe conducir a esa determinación cuando existen otros elementos que logran 
acreditar ese requisito. 

Con base en Ja jurisprudencia de mérito, este Consejo General estima que la misma resulta aplicable, 
mutatis mutandis, al caso que se analiza, pues si bien la misma se refiere a los casos relacionados 
con la integración de los organismos públicos locales, el requisito analizado por la Sala Superior en 
ese caso, es el mismo que se debe colmar en la ocupación de los cargos de elección popular; de 
modo que, no sería válido desconocer el contenido del criterio interpretativo dado por el máximo 
órgano jurisdiccional en la materia. 

Además, a la luz de lo previsto en el artículo primero de la Constitución General, y retomando lo 
resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente Varios 912/2010 todas las 
autoridades del país deben interpretar el orden jurídico conforme a los derechos humanos 
establecidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el Estado 
mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las porsonas la protección más amplia. 

Lo anterior, la Suprema Corte ha señalado se le conoce como interpretación conforme en sentido 
amplio, la cual persigue dos propósitos: asegurar la integración normativa de los derechos y resolver 
las tensiones, conflictos o antinomias que se presenten entre los mismos. 

Por medio de un análisis integral de las documentales presentadas de manera adicional a la solicitud 
de registro, se advierte que el requisito de vecindad con residencia efectiva se pretendió acreditar tal 
y como lo marca la ley, a través de la solicitud de expedición de la carta de residencia ante la autoridad 
municipal competente, misma que fue rechazada mediante Oficio SGM/10í/2021 por la Secretaria de 
Gobierno del Ayuntamiento de Tijuana. 

Ante la imposibilidad de cumplir con lo dispuesto por la legislación electoral, y en aras de salvaguardar 
sus derechos político-electorales, el partido político que abandera la solicitud de candidatura presentó 
elementos de prueba adicionales en los que se muestra claramente que el ciudadano propuesto 
cumpie con el requisito en estudio, en virtud del análisis adrniniculado de las documentales exhibidas, 
tales como: copias de recibos de servicios coincidentes con la dirección asentada en la credencial 
para votar, diversos contratos de cesión de derechós y de arrendamiento suscritos entre particulares 
y el ciudadano postulado, carta de residencia emitida por el Ayuntamiento de Tijuana en 2019, en 
donde se hace constar la vecindad con residencia efectiva del ciudadano por los últimos diez años, 
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así como copia de la constancia de registro a la Presidencia municipal de Tijuana, Baja California, en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019; todos ellos elementos consustanciales e irrefutables 
de la acreditación del requisito, en el municipio donde se pretende hacer efectiva la postulación. 

Bajo esas circunstancias, y tomando en consideración los diversos principios hermenéuticos 
establecidos en la Constitución General y los criterios jurisprudenciales emitidos por la Sala Superior 
en la materia como la Jurisprudencia 27/2015, en la que señala que en la valoración de la residencia 
como requisito esencial, las autoridades están obligadas a valorar todos los medios de prueba que 
resulten aptos para acreditarla, por lo que en el caso concreto, a raíz de dicha valoración, se tiene 
que el aspirante acredita el requisito referido. 

Por lo anterior se concluye que, ante falta de constancia de residencia expedida por una autoridad 
municipal, se tenga por colmado dicho requisito, con la ponderación y valoración de las documentales 
públicas las cuales tiene valor probatorio pleno, al haberse expedido por autoridades con facultades 
para ello, así como las privadas tales como recibos de luz, agua, teléfono, contratos de arrendamiento 
que cuentan con fecha reciente y que per se generan convicción para acreditar que el C. Julián 
Leyzaola Pérez es residente del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California desde hace más de 5 años. 

Análisis del supuesto previsto en la fracción V, del artículo 38 de Ja Constitución General 

Con motivo de las peticiones formuladas por las representaciones partidistas de Morena, Verde 
Ecologista de México y Movimiento Ciudadano ante este Consejo General en contra del C. Julian 
Leyzaola Pérez como candidato propietario del Partido Político Encuentro Solidario a quien atribuyen 
la actualización de la hipótesis prevista por el artfculo 38, fracción VI, de la Constitución General, se 
solicitó información a diversas autoridades judiciales tal y como data en los antecedentes 20 y 25 del 
presente acuerdo, y de las cuales la Fiscalía General informo la existencia de la orden de aprehensión 
librada por el Juez Tercero de lo Penal de Primera Instancia de la ciudad de Tijuana, Baja California, 
con motivo del ejercicio penal dentro de la averiguación previa 897/10/20/AP contra del C. Julián 
Leyzaola Pérez, así como las diligencias realizadas tendientes a su aprehensión. 

En este orden de ideas, es menester determinar los elementos que componen el invocado artfculo 38, 
fracción V, de la Constitución General de cuyo contenido se colige que lo integran dos elementos: 

1 . Que el ciudadano esté prófugo de la justicia. 
2. Que tal situación acontezca desde que se dicte la orden de aprehensión y hasta que prescriba 
la acción penal. 

En la especie, para la determinación sobre si el candidato propietario del partido encuentro solidario, 
se encuentran en el supuesto previsto en el invocado artículo 38, fracción V, de la Constitución General 
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y, como consecuencia, si pueden o no ser registrado como candidato, debe, en primer lugar, 
establecerse que según el apuntado dispositivo constitucional, el concepto de "prófugo de la justicia" 
se actualiza desde el momento en que se dicta una orden de aprehensión y hasta que prescriba la 
acción penal, lo cual no quiere decir que, por el solo hecho de que se dicte una orden de aprehensión 
en contra de persona determinada, ésta se encuentra prófuga de la justicia, sin que, obviamente, haya 
prescrito la acción penal respecto del delito de que se trate, esto es, la sola orden de aprehensión por 
delito cuya acción penal no se encuentre prescrita, no presupone, en modo alguno, que el ciudadano 
en cuestión sea un prófugo de la justicia y, que, por tal circunstancia, instantáneamente, se encuentre 
suspendido en sus derechos y prerrogativas de carácter político4. 

En ese sentido, para que opere la suspensión de derechos y prerrogativas del ciudadano de que se 
trate, resulta indispensable que se acrediten la existencia de los supuestos a que se ha hecho 
referencia en líneas anteriores, para cuya dilucidación, es menester dejar claro, lo que debe 
entenderse por ''prófugo de la justicia", para los efectos de la inelegibilidad de candidatos. 

Desde el punto de vista puramente semántico, "prófugo" se usa para identificar principalmente al que 
huye de la justicia o de otra autoridad legítima, es decir, un fugitivo o evadido; en otras palabras, quien 
se sustrae completamente por acción propia y voluntaria de la esfera encargada de procurar o 
administrar justicia. 

Acorde con la anterior idea, en el lenguaje jurídico penal, el concepto de "prófugo" de la justicia, se 
aplica, entre otros, a los siguientes casos: 

a) Quien, habiendo cometido un delito, sabedor de su conducta ilícita, huye inmediatamente del 
lugar de los acontecimientos con la finalidad de no enfrentar las consecuencias jurídicas de 
su proceder, burlando de tal forma la justicia, y convirtiéndose, ipso-facto, en un prófugo. 

b) Quien habiendo presuntamente cometido un delito, sea citado por juez competente (ya sea 
por orden de presentación, comparecencia o aprehensión), sin que concurra a someterse a la 
potestad judicial (en cuyo último supuesto, técnicamente se requiere que la policía judicial 
haya intentado. sin éxito, cumplimentar la orden respectiva y que el indiciado, una vez que 
ten¡:¡a conocimiento de su libramiento o presuma su existencia, pretenda evadirla, empleando 
los medios a su alcance para sustraerse de la acción de la justicia). 

c) Quien habiendo obtenido su libertad provisional bajo caución, la cual se encuentra sujeta a 
ciertas condiciones para gozar de la misma (como seria el exhibir una fianza y, en su caso, 
presentarse a firmar cierto día ante e! órgano judicial que la confiere), incumpliere con tales 
obligaciones o no concurriere cuando fuere llamado por el juez de la causa (en cuyo caso éste 
puede revocar su libertad y ordenar su reaprehensión). 

4 Criterios tomados de las consideraciones del SUP REC 67/97. 
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d) Quien encontrándose legalmente detenido o preso, se da a la fuga {en este último supuesto, 
podría llegar a tipificarse el delito de evasión de presos. 

Del significado "prófugo de la justicia", que al caso interesa, en el lenguaje ordinario y en el técnico 
jurídico, particularmente del referido en el inciso b}, que antecede, se desprende que, para atribuirle 
tal carácter a una persona, se requiere que la autoridad competente haya intentado, sin éxito, 
cumplimentar la orden respectiva y que el indiciado tenga conocimiento o presuma que la autoridad 
judicial competente lo está buscando o requiriendo de su presencia porque existe una orden de juez 
competente por la probable comisión de un delito y, sobre todo, que pretenda evadirla, lo cual denota 
el empleo de los medios a su alcance y la realización de actos positivos con el propósito de 
sustraerse a la acción de la justicia. 

De lo anterior se desprende que, la expresión "prófugo de la justicia", a que. alude la norma 
constitucional, requiere, por una parte, que se acredite la existencia de actos positivos por parte de 
quien pretende evadirla; además de que para que cobre vida dicho precepto de nuestra Constitución 
General, es condición indispensable tener el carácter de prófugo de la justicia, desde la orden de 
aprehensión hasta la prescripción de la acción penat para que así pueda actualizarse la suspensión 
de derechos o prerrogativas ciudadanas. 

Asimismo, una interpretación sistemática de las fracciones Vy 11 del artículo 38 constitucional, permite 
concluir que el dictado de la orden de aprehensión presupone la existencia de un "prófugo de la 
justicia" y la suspensión automática de los derechos ciudadanos. 

Esto es, la figura del "prófugo de la justicia", así como las de la "orden de aprehensión" o "auto de 
formal prisión", no operan en el vacío legal, sino en un marco normativo que, para el caso, supone, 
antes de que se configure Ja calidad de "prófugo de la justicia", la existencia de una orden de 
aprehensión y la evidencia de actos positivos que demuestren, como en el presente asunto acontece 
con los informes emitidos por la Fiscalía General del Estado de Baja California, y que se enlistan en 
los antecedentes 25 del presente acuerdo, que precisan: 

Acorde a los datos y acciones desarrolladas por esta Fiscalía General del Estado con el objeto de 
conducir ante el Tribunal que lo requiere al ciudadano Julián Leyzao/a Pérez, es posible afirmar y 
considerarlo como prófugo de la justicia toda vez que existe en su contra una ORDEN DE 
APREHENSIÓN VIGENTE Y PENDIENTE DE EJECUTAR la cual fue obsequiada por el C. Juez Tercero 
de lo Penal de partido judicial de Tijuana Baja California, en fecha Primero de Junio del año 2020, dentro 
de la causa penal número 0612020 por el delito de TORTURA previsto y sancionado por el artículo 307 
BIS, del Código Penal para el estado de Baja California, derivado de la Averiguación Previa bajo el 
número 897!10!20AIAP, permitiéndome adjuntar al presente copia debidamente certificada de la 
ORDEN DE APREHENSIÓN anteriormente señalada. 
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Tal afirmación descansa en el hecho de que para efecto de ejecutar la ORDEN DE APREHENSIÓN 
descrita línea supra, la cual fue comunicada a el Agente del Ministerio Público el día 01 de junio de 2020, 
este último de manera inmediata giró las instnicciones correspondientes al Jefe de Grupo de 
Aprehensiones de la Guardia Estatal de Seguridad e Investigación. con el fin de dar cumplimiento a Ja 
ejecución del citado mandamiento judicial, en cumplimiento a lo anterior el Jefe de Grupo de 
Aprehensiones procedió a registrar en Ja base de datos electrónica nacional denominada PLATAFORMA 
M~XICO perteneciente a la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana .. la cual es un mecanismo 
nacional donde se encuentran entre otros los registros criminales, así como las ordenes de aprehensión 
pendientes de cumplimentar misma que es consultada por las diferentes corporaciones policiales de 
nuestro país. 

Se han realizado también por parte de esta Fiscalía General del Estado y·a través de la Guardia Estatal 
de Investigaciones. las gestiones correspondientes para Ja localización, captura y/o aprehensión del 
señor Jufián Leyzaola Pérez, en el Estado de Baja California, así como en el Estado de Chiapas, 
conforme al convenio de colaboración celebrado entre la Procuraduría General de la Republica, 
Procuraduría General de Justicia Militar y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un 
Estados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de noviembre del año de 2012, según 
consta en el oficio número 11112020 de fecha 11 de junio del año 2020. suscrito por el Titular de la 
Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Tortura de esta Fiscalía al Fiscal General del 
Estado de Chiapas. para efecto de dar cumplimiento a la EJF.CUCIÓN DE LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN GIRADA en contra de Julián Leyzaola Pérez. 

Por otra parte, el Agente del Ministerio Público, adscrito a la Unidad Especializada de Investigación del 
delito de Tortura. con la finalidad de dar cumplimiento al mandato judicial de la localización, captura y/o 
aprehensión de JULIÁN LEYZAOLA PEREZ en fecha 09 de junio del 2020. acudió ante el C. Juez 
Tercero de lo Penal ante quien se obtuvo ORDEN DE CATEO, Ja cual tuvo verificativo en fecha 1 O de 
junio de 2020, en el domicilio ubicado en calle ... con resultados negativos al no ser localizado el señor 
Julíán Leyzaola Pérez. 

Con lo antes expuesto queda evidenciado que el señor Julián Leyzaola Pérez tiene pleno conocimiento 
de la existencia de la ORDEN DE APREHENSIÓN que existe en su contra y no obstante a ello de 
manera deliberada ha evadido su responsabilidad de comparecer al órgano jurisdicción (sic) que lo 
reclama, lo que ha dejado claro que no es su deseo someterse a la acción de la justicia, lo cual nos 
pormite informarle a usted qua dicha persona hasta este momento es un PRÓFUGO DE LA JUSTICIA. 

*Enfasis de origen 

Por otro lado, la representación del partido presentó copia certificada del Incidente de Suspensión del 
Juicio de Amparo número 241/2021-H del Juzgado Cuarto de Distrito en materia de Amparo y de 
Juicios Federales en el Estado de Baja California del Poder Judicial de la Federación promovido por 
el C. Julian Leyzaola Pérez, mediante el cual se le concede la suspensión provisional de !os actos 
reclamados, para efectos de que las cosas permanezcan en el estado que actualmente guardan y no 
sea privado de su libertad personal. 

Por lo que respecta al oficio remitido por la Fiscalía General del Estado de Baja California señalado 
en el antecedente 28, el Titular de dicha institución informa a esta autoridad electoral las acciones 
emprendidas por elementos de la Agencia Estatal de Investigación con el fin de dar cumplimiento a la 
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orden de aprehensión mencionada; de ahí que remite oficio suscrito por el Fiscal Especializado en 
lnvestigacion del Delito de Tortura, asi como el diverso oficio suscrito por el Comandante de la Agencia 
estatal de lnvestigacion Zona Tijuana, donde señala que durante el periodo comprendido del 12 al 16 
de abril de la presente anualidad, acudieron a distinto domicilios ubicados en Tijuana y Mexicali con el 
fin de localizar y aprehender al C. Julian Leyzaola Pérez, sin que les fuera posible lograr la ejecución 
en su contra. 

Sirve de apoyo los criterios de jurisprudencia siguientes: 

Jurisprudencia 6/97 
PRÓFUGO DE LA JUSTICIA. ELEMENTOS DEL CONCEPTO, COMO CAUSA DE 
INELEGIBILIDAD.-La causa de la suspensión de los derechos o prerrogativas de los 
ciudadanos a que se refiere el artículo 38, fracción V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y, en consecuencia, la de inelegibilidad de algún 
candidato, se integra con varios elementos, a saber: a) Estar prófugo de la justicia, y 
b} Que tal situación acontezca desde que se dicte la orden de aprehensión y hasta 
que prescriba la acción penal respectiva; de modo que, si no se encuentra demostrado 
que el candidato indiciado o procesado haya intentado huir, fugarse o sustraerse de 
la justicia, cabe considerar que coloquial y jurídicamente dicho candidato no se 
encuentra prófugo de la justicia y, por tanto, no se actualiza la causa de inelegibilidad 
relacionada con tal disposición constitucional, aunque se acredite que un Juez libró 
una orden de aprehensión en su contra y la acción penal se encuentre viva. 

Tes is X/2011 

SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES. SE ACTUALIZA POR 
ESTAR PRÓFUGO DE LA JUSTICIA. 

La interpretación del artículo 38, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, permite advertir que la suspensión de derechos político­
electorales, por estar prófugo de la justicia, procede desde que se dicta la orden de 
aprehensión hasta que prescribe fa acción penal; en consecuencia, aun cuando se 
haya examinado la elegibilidad del candidato, al momento de su registro y cuando se 
califica la validez de la elección, puede determinarse la suspensión de derechos por 
esa causa, toda vez que el supuesto constitucional no está condicionado a etapa 
electoral alguna. 

Tesis IX/2010 
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SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES. TRATÁNDOSE DE 
PRÓFUGOS DE LA JUSTICIA, NO REQUIERE DECLARACIÓN JUDICIAL. 

De la interpretación sistemática del artículo 38, fracción V, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la suspensión de derechos político 
electorales del ciudadano por estar prófugo de la justicia, desde el dictado de la orden 
de aprehensión hasta que prescriba la acción penal, no requiere declaración judicial 
o de alguna otra autoridad que asl lo determine, puesto que surte efectos de pleno 
derecho al actualizarse el supuesto normativo consistente en que se libre la orden de 
aprehensión, y la exigencia material otinente a que el sujeto contra quien se emitió 
evada la acción de la justicia; lo que se corrobora con la interpretación sistemática de 
la citada disposición jurídica con las diversas fracciones IV y VI del propio precepto 
constitucional, que establecen las hipótesis de vagancia, ebriedad consuetudinaria y 
la suspensión de derechos impuesta como pena, casos en los cuales el constituyente 
sí estableció expresamente la necesidad de su declaración judicial. 

De ahí que, en atención a los elementos que obran en el expediente, se concluya que el C. Julián 
Leyzaola Pérez encuadra en la causal prevista en la fracción V del articulo 38 de la Constitución 
General, y por ende resulte inelegible para contender al cargo de Presidente Municipal de Tijuana, 
Baja California por el Partido Político Encuentro Solidario. 

Por lo antes expuesto, se tienen por cumplidos los requisitos de elegibilidad de los integrantes de las 
planillas a munícipes de los Ayuntamientos Ensenada, Mexicali, Tijuana, Tecate y Playas de Rosarito 
postulados por el partido de conformidad a las disposiciones aplicables a la materia; de manera que, 
respetuosamente someto a la consideración de este Órgano de Dirección Superior los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.- Es procedente otorgar el registro de candidaturas de planillas de munícipes a integrar los 
Ayuntamientos de Mexicali, Tecate y Playas de Rosarito postuladas por el Partido Encuentro Solidario, 
quedando encabezadas de la siguiente manera: 

PLANILLA DE MUN(CIPES AL AYUNTAMIENTO DE MEXICALI --1 
¡.----------------.-------- -·---------------., 

CARGO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL ....__ ___ _ CANDIDATURA PROPIETARJ_A ____ --1, 

LUNA PINEDA ELVIRA . 

-- -·~---------

PLANILLA DE MUN(CtPES AL AYUNTAMIENTO DETECATE 

1--~----C_AR_G_o __ ~ __________ c_A_N_D_ID_AT_U_RA_P_RO_P_IET_AR_IA ___ ___J 
PRESIDENCIA MUNICIPAL FERREiRO VELAZCO JOSE ALFREDO 

~---- -----
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PLANILLA DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DEPLÁ VAS DÉ ROSARITO 

CARGO C~PIQA,.T.,46f' p~q~!E,T ~IA .· ")-·· 
PRESIDENCIA MUNICIPAL TORRES RAMIREZ LAURA LUISA 

SEGUNDO.· Es procedente otorgar el registro de candidaturas de planillas de munícipe a integrar el 
Ayuntamientos de Tijuana y Ensenada, postulada por el Partido Encuentro Solidario, con excepción 
de los C. Julián Leyzaola Pérez y Blanca Rosa García Rivera, quedando encabezadas de la siguiente 
manera: 
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PLANILLA DE MUN(CIPES AL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 

CANCELADO CRUZ APARICIO HÉCTOR RENE 

PLANILLA DE .MUNfCÍPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 

CANOIQA,TU~ P_ROPIET AA,JA CANDJDAT~RA $1,JPLE~TE 

CANCELADO PADILLA PLASCENCIA MARIA DEL ROSARIO 

TERCERO.- Se otorgar al partido político Encuentro Solidario un plazo de 72 horas contadas a partir 
de la aprobación del presente acuerdo, a efecto de que si así lo considere sustituya al candidato al 
cargo de Presidente Municipal para el Ayuntamiento de Tijuana. 

CUARTO.- Expídanse las constancias de registro correspondientes al Partido Político Encuentro 
Solidario por conducto de su representante acreditado ante este Consejo General. 

QUINTO.- Agréguese a la relación de nombres de candidaturas postuladas por el Partido Político 
Encuentro Solidario en el Periódico Oficial, y en los diarios de mayor circulación, en términos del 
artículo 150 de la Ley Electoral. 

SEXTO.ª La aprobación de las candidaturas se encuentran sujetas a la revisión de las acciones 
afirmativas a favor de grupos en situación de vulnerabilidad, que serán analizadas en el punto de 
acuerdo correspondiente. 

SÉPTIMO.· Notifíquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales. 
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OCTAVO.· Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que solicite a la Unidad Técnica de Fiscalización 
del INE, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
apertura de temporalidad del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, para que 
se dé cumplimiento a lo establecido en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. 

NOVENO.· Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto Electoral, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 
dieciocho días del mes de abril de dos mil veintiuno. 
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